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DESCRIPCIÓN

Método para mejorar el regusto de una bebida carbonatada

Campo técnico5

La presente invención se relaciona con el mejoramiento del regusto de bebidas carbonatadas, con bebidas 
carbonatadas que tienen mejor regusto y con procedimientos para producir dichas bebidas carbonatadas. La 
invención se relaciona además con la producción de bebidas alcohólicas por dilución de licores destilados, tales 
como whisky, con las bebidas carbonatadas, y también con las bebidas alcohólicas así producidas que tienen un 10
mejor regusto y conservan al mismo tiempo la sensación refrescante del ingrediente de sabor.

Técnica anterior

Las bebidas carbonatadas impartirán un frescor refrescante, pero al mismo tiempo también presentan acidez y 15
astringencia, que afectan a su regusto. Las bebidas carbonatadas convencionales emplean azúcares y edulcorantes 
de gran intensidad para enmascarar estos gustos no deseados. Sin embargo, las bebidas carbonatadas libres de 
azúcares y con trazas de azúcares no tienen este efecto enmascarante, por lo que, dependiendo de quién las beba, 
la acidez o la astringencia percibida puede exceder del límite permisible.

20
Se han propuesto diversos métodos como formas de mejorar la palatabilidad de esas bebidas carbonatadas. El 
Documento de patente 1 desvela que se sabe cómo mitigar el estímulo del dióxido de carbono gaseoso y cómo 
proporcionar un sabor más redondo mediante incorporación de fosfatos condensados; sin embargo, no se dan 
detalles acerca de este enfoque. El Documento de patente 2 desvela que cantidades particulares de fosfatos 
condensados incorporadas en bebidas carbonatadas bajo una gran presión de gas contribuirán a producir una 25
espuma cremosa, y, lo que es más, el documento enseña que el regusto indeseablemente persistente debido al uso 
de edulcorantes de gran intensidad mejora gracias a la sinergia entre la elevada presión de gas y el fosfato 
condensado.

A veces se usan bebidas carbonatadas libres de azúcares y con trazas de azúcares para preparar bebidas 30
alcohólicas que contienen dióxido de carbono, incluyendo productos comúnmente denominados "Hai-ball" (jaibol) y 
"Chu-hai" (bebida espirituosa basada en shochu). En este caso, también, algunas personas pueden percibir mayores 
niveles de acidez o astringencia que el límite permisible, por lo que se ha propuesto utilizar el amargor y umami del 
té verde para enmascarar estos gustos no deseables (Documento de patente 3) o contener el dióxido de carbono a 
presiones de tan sólo 0,1 a menos de 0,5 kg/cm2 en términos de presión manométrica a 20°C (Documento de 35
patente 4).

El Documento de patente 5 se relaciona con una composición de bebida que contiene: al menos un edulcorante 
nutritivo, acesulfame potasio y aspartame, estando presentes dichos acesulfame potasio y aspartame en una 
proporción de dulzor de sacarosa equivalente de acesulfame potasio a aspartame de aproximadamente 0,35 a 40
aproximadamente 0,70; de aproximadamente un 8% a aproximadamente un 12% de zumo con respecto al volumen 
de la composición total, y un contenido calórico de aproximadamente 25 a 70 calorías por 8 onzas de la composición 
de bebida.

El Documento de patente 6 describe el uso de polifosfato, el cual es un polímero de fosfato en el que el número de 45
grupos fosfato (n) es de al menos 3, como inhibidor de la erosión de los dientes en la fabricación de una 
composición ácida administrable por vía oral.

Lista de citas
50

Literatura de patentes

Documento de patente 1: JP 2002-330735 A
Documento de patente 2: WO 2010/035869 A1
Documento de patente 3: JP Hei 6-237693 A55
Documento de patente 4: Patente Japonesa 2529072
Documento de patente 5: WO 2007/078293 A1
Documento de patente 6: WO 01/72144 A1

Resumen de la invención60

Problema técnico

Como se ha descrito anteriormente, se han estudiado diversos métodos para mejorar la acidez y la astringencia de 
las bebidas carbonatadas, pero éstos aún conllevan varios problemas que hay que resolver.65
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Tómese, por ejemplo, la tecnología desvelada en el Documento de patente 2, que utiliza edulcorantes de gran 
intensidad; no está claro si se puede mejorar el regusto no deseado incluso aunque la bebida esté libre de azúcares 
o de saborizantes o aunque contenga sólo pequeñas cantidades de edulcorantes, tales como azúcar o un 
edulcorante de gran intensidad, y/o saborizantes.

5
Incluso los Documentos de patente 3 y 4 presentan aún un problema concerniente al regusto de las bebidas 
alcohólicas preparadas a partir de bebidas carbonatadas libres de azúcares o con trazas de azúcares.

Es un objeto de la presente invención proporcionar bebidas carbonatadas que tengan un mejor regusto y bebidas 
alcohólicas que tengan un mejor regusto preparadas a partir de dichas bebidas carbonatadas.10

Solución al problema

Los presentes inventores realizaron estudios intensivos con la intención de resolver los problemas antes 
mencionados y vieron sorprendentemente que se podía mejorar el regusto de las bebidas carbonatadas15
incorporando un fosfato condensado y ácido fosfórico en proporciones especificadas. Los inventores también vieron 
que, mezclando dichas bebidas carbonatadas con licores destilados, se podían obtener bebidas alcohólicas con un 
buen regusto no poseído por los productos convencionales. Estos hallazgos han conducido a la consecución de la 
presente invención.

20
Por ello, la presente invención se relaciona con lo siguiente.

1. Una bebida carbonatada que tiene al menos un fosfato condensado y ácido fosfórico, donde la razón entre el 
peso total del fosfato condensado y el peso del ácido fosfórico es de 1:0,08 a 1:0,20.
2. La bebida carbonatada indicada en 1, que tiene una dureza de 20 a 200 mg/l.25
3. La bebida carbonatada indicada en 1 ó 2, que es de tipo libre de azúcares o con trazas de azúcares.
4. La bebida carbonatada indicada en cualquiera de 1 a 3, donde el contenido total de componente edulcorante 
no es mayor del 15% en peso.
5. La bebida carbonatada indicada en cualquiera de 1 a 4, que contiene un componente saborizante.
6. La bebida carbonatada indicada en cualquiera de 1 a 5, que tiene una presión de dióxido de carbono de 2,5 a30
4,5 kg/cm3.
7. Una bebida alcohólica obtenida mezclando la bebida carbonatada indicada en cualquiera de 1 a 6 con licor 
destilado.
8. Un procedimiento para producir una bebida carbonatada, consistente en ajustar la proporción entre el peso 
total de un fosfato condensado y el peso de ácido fosfórico en la bebida carbonatada para que esté dentro del 35
margen de 1:0,08 a 1:0,20.
9. Un procedimiento para producir una bebida alcohólica, consistente en mezclar licor destilado con la bebida 
carbonatada indicada en cualquiera de 1 a 6.
10. Un método para mejorar el regusto de una bebida carbonatada, consistente en ajustar la proporción entre el 
peso total de un fosfato condensado y el peso de ácido fosfórico en la bebida carbonatada para que esté dentro 40
del margen de 1:0,08 a 1:0,20.

Efectos ventajosos de la invención

Los problemas de acidez y de astringencia de las bebidas carbonatadas convencionales están mitigados en la 45
bebida carbonatada de la presente invención, y por ello tiene un mejor regusto. Como resultado, los consumidores 
pueden disfrutar plenamente de la sensación estimulante, del sabor ligero y del frescor refrescante de las bebidas 
carbonatadas. Además, las bebidas alcohólicas que contienen dióxido de carbono preparadas a partir de la bebida 
carbonatada de la presente invención también tienen un buen regusto no poseído por el producto convencional y 
pueden ser bebidas con una buena palatabilidad.50

Descripción de las realizaciones

(Fosfato condensado)
55

El término "fosfato condensado", tal como se usa aquí, se refiere de manera colectiva a polifosfatos, metafosfatos y 
ultrafosfatos. Los "polifosfatos" aquí mencionados se refieren a fosfatos condensados que tienen una estructura 
lineal y a los fosfatos ácidos correspondientes a éstos. Los polifosfatos incluyen pirofosfatos (a veces denominados
difosfatos). El término "metafosfatos", tal como se usa aquí, se refiere, excepto en casos especiales, a fosfatos 
condensados que tienen una estructura cíclica o una estructura lineal extremadamente larga y a los fosfatos ácidos 60
correspondientes a éstos. A veces se llama a los polifosfatos lineales extremadamente largos metafosfatos o 
polimetafosfatos. El término "ultrafosfatos", tal como se usa aquí, se refiere a fosfatos que tienen una estructura tal 
que se unen entre sí fosfatos condensados lineales y cíclicos.

Los fosfatos condensados que pueden ser usados en la presente invención no están particularmente limitados, 65
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siempre que sean aceptables para uso en alimentos, y como ejemplos se incluyen pirofosfato de sodio (también 
conocido como difosfato de sodio, y puede ser un hidrato o un anhídrido (como queda ejemplificado por el difosfato 
de sodio decahidrato y el pirofosfato tetrasódico (anhídrido)), pirofosfato ácido de sodio (también conocido como 
dihidrógeno pirofosfato disódico), pirofosfato de potasio (también conocido como pirofosfato tetrapotásico), 
tripolifosfato de sodio (también conocido como trifosfato de sodio), polifosfato de sodio, polifosfato de potasio, 5
trimetafosfato de sodio, tetrametafosfato de sodio, pentametafosfato de sodio, hexametafosfato de sodio (también 
conocido como metafosfato de sodio, en documentos tales como los Japanese Standards of Food Additives), 
metafosfato ácido de sodio (también conocido como hidrógeno metafosfato de sodio), hexametafosfato ácido de 
sodio, ultrafosfato de sodio, metafosfato de potasio y mezclas de cualesquiera de estos fosfatos. En la presente 
invención, se usa al menos un fosfato condensado.10

La concentración total del fosfato condensado en la bebida carbonatada de la presente invención varía típicamente 
entre 50 y 700 ppm, preferiblemente entre 100 y 600 ppm, en base al peso.

(Ácido fosfórico)15

El término "ácido fosfórico", tal como se usa aquí, se refiere a ácido ortofosfórico y no incluye especies de ácido 
fosfórico que se encuentran en el grupo de otros compuestos similares que tienen un esqueleto de fosfato (tales 
como el ácido polifosfórico y el ácido pirofosfórico).

20
La concentración de ácido fosfórico en la bebida carbonatada de la presente invención típicamente varía de 20 a 70 
ppm, preferiblemente de 25 a 60 ppm, en base al peso.

Es importante para la presente invención que el fosfato condensado y el ácido fosfórico estén contenidos en la 
bebida carbonatada en una proporción particular. Concretamente, la proporción entre el peso total del fosfato 25
condensado y el peso del ácido fosfórico en la bebida carbonatada está dentro del rango de 1:0,08 a 1:0,20.

(Dureza)

La "dureza" es un índice para los contenidos de iones magnesio y calcio en el agua expresados en términos de la 30
cantidad de carbonato de calcio (mg/l). Se puede medir la dureza por cualquier método conocido, pero típicamente 
mediante el método EDTA.

El regusto de la bebida carbonatada de la presente invención puede ser mejorado dependiendo de su dureza. La
dureza de la bebida carbonatada es preferiblemente de 20 a 200 mg/l, más preferiblemente de 50 a 100 mg/l.35

(Componente de dulzor)

La bebida carbonatada de la presente invención puede ver su regusto mejorado mediante la combinación del fosfato 
condensado y de ácido fosfórico, por lo que no hay necesidad de usar azúcares o edulcorantes de gran intensidad 40
para enmascarar la acidez y la astringencia del dióxido de carbono. Por lo tanto, los efectos de la presente invención
son particularmente significativos en bebidas que no contienen grandes cantidades de un componente de dulzor.

Como ejemplos de dichas bebidas, se incluyen bebidas libres de azúcares o con trazas de azúcares, así como 
bebidas que tienen bajos contenidos de un componente de dulzor. Habría que mencionar aquí que la Ley de 45
Promoción de la Salud tiene normas de etiquetado para los "azúcares" especificados en base a la cantidad de
azúcares por 100 ml. Según esas normas, una bebida puede ser etiquetada como "libre de azúcares" si su contenido 
en azúcares es menor de 0,5 g por 100 ml y como "con trazas de azúcares" o "de bajo contenido en azúcares" si el 
contenido en azúcares no es mayor de 2,5 g por 100 ml. Los términos "con trazas de azúcares" y "libre de 
azúcares", tal como se usan aquí, tienen las definiciones que satisfacen esta prescripción.50

El contenido total en el componente de dulzor es preferiblemente no mayor del 15% en peso. Como ejemplos del 
componente de dulzor, se incluyen: azúcares, tales como sacarosa, glucosa, fructosa, azúcares líquidos tales como 
jarabe de maíz de alto contenido en fructosa, jarabe de almidón, jarabe de almidón reducido, miel y oligosacáridos, 
tales como isomaltooligosacárido y lactofructooligosacárido; alcoholes de azúcares, tales como sorbitol, maltitol, 55
manitol, eritritol y xilitol; y edulcorantes de gran intensidad, tales como stevia tratada con -glucosil-transferasa, 
Aspartame, Acesulfame potasio, Alitame, sacarina, sacarina sódica, ciclamato, extracto de stevia, polvo de stevia, 
sucralosa, taumatina y neotame. Obsérvese que los "edulcorantes de gran intensidad", tal como se usa aquí el 
término, se refieren, excepto en casos especiales, a edulcorantes que son mucho más dulces que la sacarosa, tanto 
como para aportar un dulzor adecuado en cantidades suficientemente pequeñas.60

(Componente saborizante)

Se puede añadir a la bebida carbonatada de la presente invención un componente saborizante para impartir un 
sabor deseado. Incluso en caso de mezclar la bebida carbonatada con licor destilado, el sabor impartido puede ser 65
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efectivo. El componente saborizante para incorporación en la presente invención puede ser seleccionado entre 
sabores de frutas y sabores de plantas, que pueden ser usados ya sea independientemente o en mezcla de dos o 
más especies. Los sabores de frutas son sabores derivados de frutas. Se pueden usar diversos sabores de frutas, 
como por ejemplo sabores cítricos, incluyendo un sabor de limón, un sabor de naranja, un sabor de lima y un sabor 
de pomelo, y otros diversos sabores, tales como un sabor de manzana, un sabor de uva, un sabor de frambuesa, un 5
sabor de arándano, un sabor de cereza y un sabor de piña. Estos sabores de frutas pueden ser extraídos de fuentes 
naturales, tales como frutos y aceites esenciales, o, de manera alternativa, pueden ser sintetizados.

El término "sabores de plantas" se refiere de manera colectiva a sabores obtenidos de plantas distintas de frutos e 
incluye: sabores que se originan de las semillas de plantas como, por ejemplo, la cola, el guaraná y el café; sabores 10
que se originan de los rizomas de plantas tales como el jengibre, el sasafrás y la zarzaparrilla, y sabores que se 
originan de hierbas y especias tales como la camomila, la flor del saúco, la melisa, la lavanda, el clavo, el ajo, el 
pimiento, la pimienta, la mostaza, Zanthoxylum piperitum, Wasabia, el laurel, el tomillo, la salvia, la nuez moscada, el 
macis, el cardamomo, la alcaravea, el anís, la albahaca, el hinojo, el comino, la cúrcuma, el pimentón, el azafrán, las 
hojas de laurel, la mejorana, el orégano, el romero, el estragón, el cilantro y el eneldo. Dichos sabores de plantas 15
pueden ser ejemplificados por sabores basados en especias (tales como un sabor de cola y un sabor de ginger-ale),
sabores de té, etc. Estos sabores de plantas pueden ser extraídos de fuentes naturales o, de manera alternativa, 
pueden ser sintetizados.

El componente de sabor puede ser añadido en cantidades que puedan ser establecidas como apropiadas por su 20
intensidad y por la preferencia para la bebida deseada; típicamente, se añade en cantidades de aproximadamente 
un 0,1 a un 0,3% en peso del peso total de la bebida carbonatada.

(Dióxido de carbono)
25

El dióxido de carbono en la bebida carbonatada de la presente invención puede ser introducido por cualquier método 
convencional, tal como forzar el dióxido de carbono hacia su interior, mezclar con agua carbonatada o cualquier otro 
líquido que haya sido preliminarmente procesado para contener dióxido de carbono o fermentar como en la 
elaboración de la cerveza. Excepto en casos especiales, el término "presión gaseosa", tal como se usa aquí, se 
refiere a la presión gaseosa dentro del recipiente de la bebida carbonatada. Se puede realizar la medición de la 30
presión por cualquier método bien conocido para los expertos en la materia, por ejemplo, un método consistente en 
las etapas de ajuste de una muestra a 20°C, mantenimiento de ésta en posición en un manómetro de presión 
gaseosa interior, apertura de la llave de paso en el manómetro de presión gaseosa interior para dejar salir el gas, 
cierre de la llave de paso de tal forma que el indicador del manómetro de presión gaseosa interior oscile y lectura del 
valor al que el indicador se queda quieto; de manera alternativa, se puede emplear un manómetro presurizado de 35
gas interior comercial (por ejemplo, el analizador de volumen gaseoso GVA-500A de KYOTO ELECTRONICS 
MANUFACTURING CO., LTD.). Se puede expresar la cantidad de dióxido de carbono en la bebida carbonatada de
la presente invención en términos de presión gaseosa (kgf/cm

2
o MPa) o de volumen gaseoso (g/kg o % p/p) a 20°C.

Se puede convertir la presión gaseosa en volumen gaseoso o viceversa, dependiendo del caso.
40

La presión gaseosa de la bebida carbonatada de la presente invención no está particularmente limitada, pero es
preferiblemente de 2,5 a 4,5 kg/cm

2
, más preferiblemente de 3,0 a 4,0 kg/cm

2
y más preferiblemente de 3,5 kg/cm

2
.

(Otros componentes)
45

Se pueden añadir otros componentes a la bebida carbonatada de la presente invención siempre que no sean 
perjudiciales para los efectos de la presente invención. Son ejemplos de dichos componentes eventuales 
antioxidantes, saborizantes, ácidos inorgánicos, sales de ácidos inorgánicos, sales inorgánicas, pigmentos, 
conservantes, condimentos (saborizantes), edulcorantes, acidulantes, modificadores del pH y estabilizadores de la 
calidad.50

(Producción de la bebida carbonatada y mejoramiento de su regusto)

La bebida carbonatada de la presente invención puede ser producida por un método ordinario conocido para los 
expertos en la técnica. En este método de producción, es importante hacer un ajuste tal que la proporción entre el 55
peso total del fosfato condensado y el peso del ácido fosfórico en la bebida carbonatada obtenida se encuentre 
dentro del rango de 1:0,05 a 1:0,5, preferiblemente de 1:0,08 a 1:0,20, y este ajuste ayuda a la bebida carbonatada
obtenida a presentar un regusto mejorado. Si es necesario, la bebida carbonatada de la presente invención puede 
ser preferiblemente ajustada para tener una dureza de 20 a 200 mg/l, más preferiblemente de 50 a 100 mg/l. Se 
pueden realizar los ajustes para alcanzar los valores antes indicados en cualquiera de las etapas de producción 60
implicadas.

(Bebidas alcohólicas obtenidas mezclando la bebida carbonatada con licor destilado)

Se puede mezclar la bebida carbonatada de la presente invención descrita en las páginas que anteceden con licor 65
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destilado para producir bebidas alcohólicas. Las bebidas alcohólicas así obtenidas no sólo presentan un mejor
regusto del dióxido de carbono, sino también una buena calidad del regusto que no han poseído los productos 
convencionales.

El licor destilado que puede usarse en la presente invención no está particularmente limitado. Como ejemplos, se 5
incluyen whiskies (tales como whisky y coñac), bebidas espirituosas (v.g., ginebra, vodka, ron, tequila y otras 
bebidas espirituosas, así como alcohol como material de partida), licores y shochu (tanto shochu de destilación 
continua como shochu de destilación única); estos tipos de licor destilado pueden ser usados independientemente o 
en combinación de dos o más especies. Se prefieren los whiskies en particular.

10
Las cantidades de los componentes respectivos en la bebida alcohólica obtenida mezclando la bebida carbonatada
con licor destilado y la dureza de esa bebida alcohólica dependen de la bebida carbonatada utilizada como material 
de base; típicamente, la bebida alcohólica de interés tiene una dureza de 2 a 180 mg/l, un contenido en fosfato 
condensado de 4,5 a 640 ppm en base al peso y un contenido en ácido fosfórico de 2 a 64 ppm en base al peso.

15
La razón de mezcla de la bebida carbonatada con respecto al licor destilado no está particularmente limitada, pero
preferiblemente varía de 1:10 a 10:1 en base al volumen.

(Bebidas envasadas)
20

La bebida carbonatada de la presente invención y la bebida alcohólica preparada a partir de la misma pueden ser 
comercializadas como bebidas envasadas. Los envases pueden ser de tipo ordinario, incluyendo botellas de vidrio, 
botellas de PET, latas metálicas, etc.

Ejemplos25

En las páginas siguientes, se describe la presente invención haciendo referencia a ejemplos, a los que la invención 
no se limita en modo alguno.

(Ejemplo 1)30

Bebida carbonatada libre de azúcares con sabor a limón

A agua carbonatada comercial contenida en una botella de PET de 500 ml (SUNTORY SODA), se le añadieron 150 
mg de fosfato condensado y/o 25 mg de ácido fosfórico, así como 0,5 ml de un sabor de limón (producto de Ogawa 35
& Co., Ltd.) para preparar muestras de una bebida carbonatada libre de azúcares con sabor a limón (véase la Tabla 
1). Se midió la presión gaseosa en cada muestra y resultó ser de 3,5 kg/cm2. Todas las muestras tenían una dureza 
medida de 100 mg/l.

Se sometieron las muestras preparadas a una prueba sensorial por cuatro panelistas entrenados, que evaluaron la 40
aspereza del regusto (es decir, la acidez y la astringencia) según los siguientes criterios: 1, excelente; 2, muy bueno; 
3, bueno. Se hizo la media de las puntuaciones dadas por los cuatro panelistas y se asignaron los resultados a los 
grupos siguientes: particularmente ventajoso () cuando la puntuación media era de 1,5 e inferior; ventajoso () 
cuando era menor de 2,5, y ordinario () a 2,5 y superior. En la Tabla 2 se muestran los resultados.

45
[Tabla 1]

Tabla 1 Receta

Ingredientes
SUNTORY SODA 500 ml
Sabor de limón 0,5 ml
(Polifosfato 150 mg)
(Ácido fosfórico 25 mg)

50
[Tabla 2]

Tabla 2

1 2 3 4
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50

55
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Comentarios Sabor ligeramente 
débil de limón

Preferido porque el 
sabor de la cáscara 

de limón era 
marcado

Acidez áspera 
sentida 

intensamente

Más preferido 
porque el sabor de 
la cáscara de limón 
era marcado y la 

aspereza del regusto 
era buena

Valoración    

(Unidad: ppm en base al peso)

Aunque contenía sólo una pequeña cantidad de saborizante en ausencia de edulcorante, la bebida carbonatada
preparada según la presente invención que contenía un polifosfato y ácido fosfórico tenía un buen regusto y recibió 
una valoración particularmente preferida.

5
(Ejemplo 2)

Jaibol de whisky preparado a partir de una bebida carbonatada libre de azúcares con sabor a limón

Se mezclaron cada una de las muestras de bebida carbonatada libre de azúcares con sabor a limón preparadas en 10
el Ejemplo 1 con un whisky comercial (SUNTORY KAKUBIN) en una proporción de 4:1 y se sometieron los 
productos a una prueba sensorial como en el Ejemplo 1 (Tabla 3). Tenían una dureza medida de 80 mg/l. Se 
calcularon los contenidos en polifosfato y ácido fosfórico indicados en la Tabla 3 para los respectivos componentes 
en la bebida carbonatada como base.

15
[Tabla 3]

Tabla 3

1 2 3 4
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50
Comentarios Sabor de limón 

dominado por el 
whisky

El limón era 
percibido de una 
manera distintiva

La acidez era 
percibida más 

intensamente que el 
dióxido de carbono 

solo

Más preferido 
porque el limón era 

percibido de manera 
distintiva y la 

aspereza del regusto 
era también buena

Valoración    

(Unidad: ppm en base al peso)
20

La bebida alcohólica preparada a partir de la bebida carbonatada de la presente invención que contenía tanto 
polifosfato como ácido fosfórico recibió una valoración particularmente preferida, ya que no sólo dio un buen regusto 
procedente del dióxido de carbono, sino que también permitió que el sabor de limón se percibiera de una manera 
distintiva.

25
(Ejemplo 3)

Bebida carbonatada que contiene azúcares con sabor a ginger-ale

A agua carbonatada comercial contenida en una botella de PET de 500 ml (SUNTORY SODA), se le añadieron 150 30
mg de fosfato condensado y/o 25 mg de ácido fosfórico, así como 0,75 ml de un sabor de ginger-ale (producto de 
Ogawa & Co., Ltd.), 60 g de jarabe de maíz de alto contenido en fructosa, 1 g de ácido cítrico, 0,15 g de citrato 
trisódico y 0,1 g de caramelo, para preparar muestras de una bebida carbonatada que contenía azúcares con sabor 
a ginger-ale (véase la Tabla 4). Se midió la presión gaseosa dentro de cada muestra y resultó ser de 3,5 kg/cm2. 
Todas las muestras tenían una dureza medida de 100 mg/l. El contenido total en el componente de dulzor en cada 35
muestra era de aproximadamente el 10,7% en peso.

Se realizó una prueba sensorial como en el Ejemplo 1 y en la Tabla 5 se muestran los resultados.

[Tabla 4]40

Tabla 4 Receta

Ingredientes
SUNTORY SODA 500 ml
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Jarabe de maíz de alto 
contenido en fructosa

60 g

Ácido cítrico 1 g
Citrato trisódico 0,15 g
Caramelo 0,1 g
Sabor de ginger-ale 0,75 ml
(Polifosfato 150 mg)
(Ácido fosfórico 25 mg)

[Tabla 5]

Tabla 5
5

1 2 3 4
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50
Comentarios Preferido Preferido Acidez áspera 

sentida 
intensamente

Más preferido 
porque la aspereza 

del regusto era 
buena

Valoración    

(Unidad: ppm en base al peso)

Aunque contenía sólo pequeñas cantidades de un edulcorante y de saborizantes, la bebida carbonatada preparada 
según la presente invención que contenía un polifosfato y ácido fosfórico tenía un buen regusto y recibió una 
valoración particularmente preferida.

10
(Ejemplo 4)

Muestras de bebida carbonatada libre de azúcares con diversos niveles de dureza

Se disolvieron cloruro de sodio y sulfato de magnesio en agua pura para preparar muestras de agua mineral con una15
dureza de 0, 50 y 150 mg/l, en la que se disolvió dióxido de carbono para preparar muestras de agua carbonatada 
libre de azúcares con una presión gaseosa de 3,5 kg/cm3. A estas muestras de agua carbonatada libre de azúcares 
y agua carbonatada libre de azúcares comercial (SUNTORY SODA) con una dureza de 100 mg/l, se les añadieron
150 mg de un fosfato condensado y/o 25 mg de ácido fosfórico (véase la Tabla 6) y se sometieron los productos a 
una prueba sensorial como en el Ejemplo 1. En la Tabla 7 se muestran los resultados.20

[Tabla 6]

Tabla 6 Receta
25

Ingredientes
Agua carbonatada 
libre de azúcares

500 ml

(Polifosfato 150 mg)
(Ácido fosfórico 25 mg)

[Tabla 7]

Tabla 7
(Unidades: dureza, mg/l; polifosfato/ácido fosfórico, ppm en base al peso)30

1 2 3 4
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50
Dureza 0 0 0 0

Comentarios Preferido Preferido Acidez áspera 
sentida 

intensamente

Preferido

Valoración    

5 6 7 8
Polifosfato 0 300 0 300
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Ácido fosfórico 0 0 50 50
Dureza 50 50 50 50

Comentarios Acritud y amargor 
ligeramente fuertes

Preferido porque la 
acritud y el amargor 

estaban 
enmascarados

Acidez áspera 
sentida 

intensamente

Preferido porque la 
acritud y el amargor 

estaban 
enmascarados y el 
regusto era limpio

Valoración    

9 10 11 12
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50
Dureza 100 100 100 100

Comentarios Acritud y amargor 
fuertes

Preferido porque la 
acritud y el amargor 

estaban 
enmascarados

Acidez áspera 
sentida 

intensamente

Preferido porque la 
acritud y el amargor 

estaban 
enmascarados y el 
regusto era limpio

Valoración    

13 14 15 16
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50
Dureza 150 150 150 150

Comentarios Acritud y amargor 
fuertes

Preferido porque la 
acritud y el amargor 

estaban 
enmascarados

Acidez áspera 
sentida 

intensamente

Preferido porque la 
acritud y el amargor 

estaban 
enmascarados y el 
regusto era limpio

Valoración    

Aunque no contenían ni edulcorante ni saborizante, las muestras de bebida carbonatada preparadas según la 
presente invención que contenían un polifosfato y ácido fosfórico tenían un buen regusto y recibieron una valoración 5
particularmente preferida. Este efecto era notable cuando la dureza era mayor de cero y era particularmente elevado 
a una dureza de 50 a 100.

(Ejemplo 5)
10

Muestras de jaibol de whisky preparadas a partir de una bebida carbonatada libre de azúcares con diversos niveles 
de dureza

Se mezclaron las muestras de bebida carbonatada libre de azúcares preparadas en el Ejemplo 4 con whisky 
comercial (SUNTORY KAKUBIN) en una proporción de 4:1 y se sometieron los productos a una prueba sensorial 15
como en el Ejemplo 1 (Tabla 8). Se calcularon los contenidos en polifosfato y ácido fosfórico indicados en la Tabla 8
para los respectivos componentes en la bebida carbonatada como base.

[Tabla 8]
20

Tabla 8
(Unidades: dureza, mg/l; polifosfato/ácido fosfórico, ppm en base al peso)

1 2 3 4
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50
Dureza 0 0 0 0

Comentarios Demasiado soso 
como para ser 
satisfactorio

Preferido porque la 
profundidad 

aumentó algo

Acidez sentida 
incluso más 

intensamente al 
diluir con whisky

Preferido porque la 
profundidad 

aumentó algo, 
conservándose la 

limpieza
Valoración    

E12805270
16-08-2016ES 2 587 554 T3

 



10

5 6 7 8
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50
Dureza 50 50 50 50

Comentarios Algo soso y no 
satisfactorio

Preferido a causa de 
la profundidad

Acidez sentida 
incluso más 

intensamente al 
diluir con whisky

Preferido a causa de 
la profundidad y del 

regusto limpio

Valoración    

9 10 11 12
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50
Dureza 100 100 100 100

Comentarios Preferido Preferido a causa de 
la profundidad

Acidez sentida 
incluso más 

intensamente al 
diluir con whisky

Más preferido a 
causa de la 

profundidad y del 
regusto limpio

Valoración    

13 14 15 16
Polifosfato 0 300 0 300

Ácido fosfórico 0 0 50 50
Dureza 150 150 150 150

Comentarios Acritud y amargor 
algo fuertes

Preferido porque la 
acritud y el amargor 

estaban algo 
enmascarados

Acidez sentida 
incluso más 

intensamente al 
diluir con whisky

La acritud y el 
amargor 

permanecían en 
alguna medida, pero 

era preferido a 
causa de la 

profundidad y del 
regusto limpio

Valoración    

Las muestras de jaibol de whisky exhibían una tendencia similar a la bebida carbonatada que servía de base.
Además, las muestras de bebida preparadas a partir de la bebida carbonatada de la presente invención que 5
contenían tanto un polifosfato como ácido fosfórico no sólo habían sido mejoradas en cuanto al regusto, sino que 
también se había dado profundidad a su sabor.
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REIVINDICACIONES

1. Una bebida carbonatada que contiene al menos un fosfato condensado y ácido fosfórico, donde la proporción 
entre el peso total del fosfato condensado y el peso del ácido fosfórico está dentro del rango de 1:0,08 a 1:0,20.

5
2. La bebida carbonatada según la reivindicación 1, que tiene una dureza de 20 a 200 mg/l.

3. La bebida carbonatada según la reivindicación 1 ó 2, que es de tipo libre de azúcares o con trazas de azúcares.

4. La bebida carbonatada según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, donde el contenido total en un componente 10
de dulzor no es mayor del 15% en peso.

5. La bebida carbonatada según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, que contiene un componente saborizante.

6. La bebida carbonatada según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5, que tiene una presión de dióxido de 15
carbono de 2,5 a 4,5 kg/cm3.

7. Una bebida alcohólica obtenida mezclando la bebida carbonatada según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6
con licor destilado.

20
8. Un procedimiento para producir una bebida carbonatada, consistente en ajustar la proporción entre el peso total 
de un fosfato condensado y el peso de ácido fosfórico en la bebida carbonatada para que quede dentro del rango de
1:0,08 a 1:0,20.

9. Un procedimiento para producir una bebida alcohólica, consistente en mezclar licor destilado con la bebida 25
carbonatada según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6.

10. Un método para mejorar el regusto de una bebida carbonatada, consistente en ajustar la proporción entre el 
peso total de un fosfato condensado y el peso de ácido fosfórico en la bebida carbonatada para que quede dentro 
del rango de 1:0,08 a 1:0,20.30
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